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 EFMÍMAS DE FSTATUTNS Y En la ciudad de -
 

>

AUMENTO DE CAPITAL DEIA de Quito,Canital de la Repú-A
 

COMPAÑTA PROCESANNMDA NACIO. blica :«deb--Fcuadnr, el "AN
 

NAL DF AVES C.A, PRONACA. hoy, viérnes tres (/Á de enero.-
 

10   

11

 

OTAÁRGAN: HARRY KLETN MANN
 

12 Y JUAN-RTBADENETRA E. solo. NotarioDécimo.3Énti-
 

13 mo dr contón Quito. enmparecen
 

14 los señores HARRY. KLEIN MANN.
 

16

CUANTTA: divorciadosYa.WAN,RIBADENE,LOA.

S/.2,350"00N.00N, on. FSTINOZA,.casado, .en .sus. calida 

17

18

PERRERA des de Presidente delDirectorio
ECNLAS

yCerente_Ceneralrespectivamente de,laCompañíaPROCFSADO-
 

19 RA_NACTONA!,DF_AVFS COMPAÑIA ANNNIMA PRONACA, tal cual se

justifican con los nombramientos que se agregan. Los compa-'
 

recientes son ecuatorianos, mavores de edad, legalmente
 

canaces “ante la ley, domiciliados en esta ciudad dekuito,
 

a quisrnes de conocer doy fe: y, me presentan para que ele-
 

ve a escritura pública la siruiente minuta cuyo tenor es”
 

como _siínrue: "SFRÉOR NOTARTNM: En su registro de escrituras
 

públicas de mayor cuantía, sírvase insertar une de aumento
 

de canital y reforma de estatutos de la Compañía PRNCESADN-
   RA NACTONAL DF AVFS COMPAÑIA ANMNIMA PRONACA,- COMPARFCTEN-
 

 



TFS.- Corparecen a la celebración de esta escritura pública
 

1
5 de sumentn de canital y reforma de estatutos de la Compañía

 

PRNCFSADIRA NACTENA! CF AVE€ COYPANTA ANONTYA PRAONACA, los
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señores Harrv Klein fann y Juan Ribedeneira F., en sus. ca-
 

lidades de Presidente del Cirectorito y Gerente Leneral, res-
 

u
l

pectivamente. Los comparecientes son mavores de edad, de ES-
 

tado civil divorciado el primero de los nombredos y cesadr

 

el seoundo, domiciliados en esta ciurfad de kuitna, de nacio-
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AAA

marzo de mil novecientos setenta y siete, ante el Notario
CEAAATR oz as “y

Décimo kuinte del CantónQuite Doctor Bendemín Cevallos se
DS.
 

2

14

13)corona

A
pa

constituyó la compañía Procesadora Nacional de Aves Compa-
AAAAAAeano . ATA rm

ñía Anónima, con un canital de DNS MILLONES DF SUCRFS, Es-

 

critura Pública que se halla debidamente inscrita en el Re-
 

gistro Mercantil el dieciocho dé mavo de mil novecientos se-
 

16
tenta y sirte./Posteriormente, ante el mísmo Notario Décimo
 

17
Quinto se elevó a escritura pública el aumento de canital
 

18
de la compañía por la suma de DOS MILINNES DE SUCRES, es-
 

19
crítura que se halla debidamente anrobada, publicada e ins-

 

crita en el Registra Mercartil el diez de abril de mil nove-
 

cientos setenta y ocho. Posteriormente, el veinte y erho de
 

enern de mil novecientos ochenta ante el Notario Décimo
 

Quinto Doctor Antnnio Vaca Ruiloba, se elevó a escritura
 

pública el aumento de ceoitel de la compañía por la suma de
 

UN MIUNN QUINIENTOS MIL SUCRES, Escritura cue se halla

 

eprnbada, publica e in crita en el Registro Mercantil el

 

treinta de abril de mil novecientos orhenta.' Medíante es-
  crítura pública de dore de enero de mil novecientos orhenta
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=dos-

n3
y yna Less ante el mismo Notario, se elevó el capi-

a oYa1 de le compañía en la suma de VEINTE MILLONFS DE
 

sucard, la misma cue se halle anrebada e inscrita en el Re-
 

cistrb Mercantil el siete de mavo de mil novecientos ochenta
 

V

y uno.Posteriormente, el veinte y uno de mayo de mil nove-
 

cientos ochenta y dos an*e el. mismo Notario Doctor Antnnin
 

Vaca Ruiloba, se elevó el caoital social de la compañía en
 

la suma de CINCO MILLONFS DE SUCRAFS, Escritura Pública que
 

10

se halle anrabada, publicada e inscrita en el Registro Mer-
 

cant11/ Posteriormente, mediante escritura púhlica celebra-
 

11 da ente el mismo Notario, el treinta de mayo de mil nove-
 

12
cientos ochenta y tres, se elevó el capital sorial de lea
 

compañía en la suma de DIECINUFVE MILLONFS DF SUCRES, el mis -
 

mo quer se halla aprobado, publicado e inscrito en el Regis-
 

tro Mercant11./ Posteriormente, mediante escritura pública
 

16 celebrada ante el Notario Décimo Quinto Doctor Antronio Vaca
 

Ruiloba, el nueve de octubre de mil novecientos ochenta y
 17

18
cuatro, se elevó el capital sncial de la compañía eñ la su-
 

 19
ma de CIFNTO DANCE MILLONFS CUINIENTAS MIL SUCRES, el mismo

que se halla anprnbado e:inscrito en el Registro Mercantil,
 

Posteriormente, mediante escritura pública celebrada ante el
 

mismo Notario el veinte y orho de febrero de mil novecientos
 

ochenta y seis, se elevó el capital sorial de la empresa en
 

la suma de CIEN MILLANFS*DE SUCRES, el mismo quer, se halla
 

aprobado e inscrito en el Registro Mercant11./Postertormen-
 

te, mediante escritura pública celebrada ante el Notario
 

Tercero Doctor Efraín Martínez Paz el veinte de febrero de
  mil novecientos ochenta y siete, se elevá el canital social  
 

 



de la compañía en la suma de CIFNTO CUARFNTA Y STETF MILLO-
 

l
u NES DF SUCRFS, el mismo cue se halla debidamente anrobado e

 

inecritn en el Registro Mercant11./Postertormente, el veinte
 

10

11

y ocho de diciembre de mil novecientos ochenta y siste, ante
 

el mismo Notario Doctpr Efraín lartínez Paz, se elevó el ca-
 

nítal social de la compañía en la suma de CIFNTN NOVENTA Y
 

UN MILLONFS DF _SUCRES, el mismo que se halla debinemente
 

enrobadn e inscrito en el Registre Mercantil el once de mar,
 

zo de míl novectentos ochenta y ocho ./ Posteriormente, el
 

cinco de septiembre de mil novecientos ochenta y ocho, ante
 

el mísmo Notario Doctor Efraín Martínez Paz, se elevó el
 

1 canital sorial de la compañía en la suma de TRESCIENTOS CIN
 

CUENTA MILLONES DF SUCRES, el mismo que, se halla debindamen-
 

14
te anrobadon e inscritn en el Registro Mercantil, el veinte
 

15
y siete de octubre de mil novecientos orhenta y orhd. Poste
 

16
riormente, el ocho de diciembre: de mil novecientos ochenta
 

17
y nueve,ante el Notario Décimo Séotimo del Cantón kuit-
 

13
Doctor Nelson Lalarza Paz, mediante escritura pública se ele-
 

19 vó el canital social de la compañía en l= suma de SETFCIFN-
 

TOS MILLONES DE SUCRES, escritura oública que se encuentra
 

eprnbada e inscrita en-el Registro Mercantil] el veinte y
 

)tres de febrero de míl novecientos noventa” Posteriormente,
 

el veinte de febrero de mí1l novecientos noventa y uno ente
 

el Notario Décimo Séntimo del Cantén Guitar Doctor Nelson Ca-
 

larza Paz se elevó el canital social de la compañía en la
 

suma de SETECIFNTOS MILLONES DF SUCPES, escritura pública
 

que se encuentra aprobada e inscrita en el Registro Mercan-
   til el veinte y cinco de marzn de mil novecientos noventa y
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uno. Abhomente, el veinte y cinco de Julio de'mil- -
 

veñiepfftos noventa y uno arte el Notario Décimo Séptimo del
 

P
A

t
l

Cantón11 tr Doctor Nelson Galarza Paz, mediante escritura
 

E

0úhI1da se refc-maron los estatutos de le compañía, escri-
 

tura Lar 11ca cue se encuentra aprobada e inscrita en el ne-
 U

n

oristro Mercantil el quince de octubre de mil novecientos
 

10

11

12

noventa v uno /La Junta Feneral de ÁAccionistes de veinte y
 

cinco de marzo de mil novecientos noventa y uno resolvió
 

aumentar el cavital social de la compañía, reformar y codi,
 

ficer los estetutes de la compañía, tal como se desnrende
 

de la copia del 4cta y arexo que se acompaña como documen-
 

tos habilitantes PLAUSIILAS: PRIMEPBA.- Con estos antece-
 

dentes los señores Juan Ribadeneira E. y Harry Klein Mann,
 

14 en sus calidades de Cerente General v Presidente del Círec:
 

15 torín de la comoañía Prncesedora Nacioral re Aves Compañía
 

16 Anónima PRONACA, debidamente autorizados vor le Junta Ce-
 

17
neral Ordinaria ne.Accionistas de veinte y cincn de marzrn
 

18
de mil novecientos noventa y uno, tal coma se Mesnrende de
 

19
la coni- certificada del Acta y enexóo o0u* se agregan como
 

documentos habilitantes, oroceden a aumentar el canital so-
 

cial de la Compasfa en 12 suma de UN MI! MTI LNNFS PF SU-
MAcrNA CRT MAA — ASe -
 

PRES, de canformídad con el siruiente detalle! '.......o
 

CUADANn DTSTRTRUTTVYAN DF. AUMENTA DE CARTTAL
 

DF 1A  (MMPAÑTA DPADCESANMPA NACTANA!l MF
 

AVFS FP,A, "PBRANACA",
 

NACTNNA! TRAD NONBRE CAETTA] LPADECEFNTA.E_ DE
 

ACTUAL. PARTTETRACTON
   
 

Ecuatoriana Harry Kletn Mann 725'100,000/  30.855,00/

n4:



Veneznlana Luis Bakker Gurrra 226*320.000 7 9.63]1,0n_-
 

h
u Holerdesa F.MAD. 417'790.D00N- 17.778.00-

 

Fcueatoriana Tnmobilirria Nacin-
 

nal TNIYENA CTA, ¡_TDA, 416'550,0nn4. 17.726,04 /
 

Feuato+-iana luis Montalvo S. 113'780.0n0N- 4.841,00
 

Feustoariarna César Muñnz Aguinaga 95"69N.000.- 4.072,00 1
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¿| Ecuzto-1ara PRODACUA S.A, 57'410.0004 2.443,0m/

g| Fcueto-iana luis Jarrín Baquero 16'210,00n  M.690 on A

9 Ecuato-iara Christina de Cerritsen 40'440.N00 4 1.721,00 /

10| Venezolana Zaida de Bakker 6250.04 n.266,00n /|
y

11 Ecustoriana Manuel Muñoz A. 6"250.0004  M.266,00 /

| Ecustoriana Juan Ribandeneira.t. 29'820.0nn 4 1.269,07

a] Ecuatoriana Jacqueline Cerritsen 198*38N.000/ 8.442, 007

14 TOTAL FS.» 2,350*000,00N 300.000,00

¡sl SUPERAVIT RESFOVA UTILIDADES TOTAL ALIMENTO
16 REVAIABTZACTON |. FRA! RETENTDAS DE CAPTTAI .

7_98'740,000,0n 12:340,000  197*470,0n0 208"550.000. 00.

ig 2M'820,0NM, 00 3'850,000— 61'640.000 96*'310.000,007”
19 56*890.00N, on 7*110.0N0N 113*780,000 177*780,M0N 00

20 56"720.000,00 7'090.000 113"440,000 177'250.000,00f.

al 15'490,000, 00 1'94N.NN0 30'990.N0N  48*42M.000,00V

13*030,.000, on 1'630,000 28' 040, 000 40*720,00N, 004
22

53 720,000, on 980,0nn 15"640,00n 24 '440.,000. 0%

24 2'210,000_00 280,000 4*42n,n0n A,

35 5*510,0050, on ASR,¿NAN 11 "10,000 17*'210,.N80N, on

2 850.N0N, no 100.000 1'700.000 2"650,M00,0n”

27 850.00, on 10,noan 1'700,000 2'*650,000, 00

28 4.060.000, on ¿310.000 8'120.Pnn 12'690.000on
 



48
-Cuatro-

LA, 3'380.000 54 'M20.000 84'420.0MM,00 4 -
 

220009 000,22 40'*000,200_ 640'000,000_ 1 ¿000? 000.000, an
 

Y
m
n

Cl AlISIM AA SEFGIUINDA.- En cumpliímientre a ln dísocuesto en la
 

Junta] Genera! Ordinaria de Accinnistas de veinte y cinco
 

de marzn de mil novecientos noventa y uno, se nroceden 2 re+
 

formar y corlifícar los estatutos de 12 commañía conforme cons
 

ta en el anexo del acta de Junta Ceneral nde veinte y cinco
 

de marzo de mil novecientos naventa y uno.- Usted señor 'p-
 

tario. se servirá4incluif las demás cláusules de estilo pa--
 

10

11

12

ra la verfecta validez de esta clase de contratns".- HASTA
 

AQUT_ LA MINUTA, la misma one se encuentra firmada007.Leen

 

13

DoctorCarlos Páez Fuentes, Abonado con matrírcule nrofesio-

nal número seiscientos cincuenta y cinco del Colegio de Aboy
 

14
aadns de Luito. Para el ntorgamiento de le presente escri-
 

15
tura nública, se han cumplido con todos los requisitos le-
 

16

17

 

cales del rcasna:. v. lefda oe les fue a los como-recientes

por mí el Nntario. se ratifican er todo su contenida y fir-
 

18

: 19

20

21

22

23

 mar conmíco en unirlad de acto, de todo ln cual dny fe.-
 

.Firmado) señor Harry Klein: Mann / portador de la cé-
 

dula de ciudadanía número uno siete cero tres cero
 

cuatro nueve tres tres - seis ., - Firmado) señor
oí.
 

Juan Ribadeneira Espinoza /portador de la cédula de
 

ciudadanía número uno siete cero tres nueve dos -
 

24
nueve nueve cero - nueve . - Firmado) El Notario
 

25
Décimo Séptimo de este Cantón Quito Provincia de
 

26
Pichincha Doctor Nelson Galarza az. - A continuacid
 

27
se encuentra ¡mpreso un sello. - Se agregan los
 

28 

N3

n documentos habilitantes de esta escritura pública . -
 



  
procesadora naciona! de aves c.a,

 

Quito, 21 de Noviembre de 1991

Señor /

Harry Klein

Ciudad

Por resolución de la Junta General Extraordinaria de accionistas de la Compañía
PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- "PRONACA”celebrada el 14 de Noviembre de
1991, usted ha sido nombrado para que desempeñeel cargo de:

 

pa

PRESIDENTE DEL DIRECTORI

De acuerdo conlos estatutos de la Compañía y para el periodo de tres años.

La Compañía fue constituida con fecha 28 de Marzo de 1977 ante el Notario Público Dr.*

Benjamín Cevallos, inscrita en el Registro Mercantil No.64 tomo 108 de Mayo 18 de 1977.
”

De usted atentamente,

. A

ESPE ¿

LÚIS J. BaKker Guerra uan Ribadeneira
Presidente Ejecutivo Secretario

Señor E
Luis Bakke Guerra

Ciudad

Dirección Postal:

Casilla 17-01-649

Quito - Ecuador _

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE DEL DIRECTORIO de PROCESADORA NACIONAL

DE AVESC..A., para el período detres años.

De usted atentamente, bn esta ferha q, 4 inscrito el Presente:
documento bajo el la, 6 2 7 5 del R

A e le-
y is: “eN .

? P Do 1o de Nombra.en: 4 A| É 2.
. Ae . 199 .

  

   
    

LJ/mm. ep

DR. GUSTAV GARCIA BANDERAS

  

Telex Dirección Oficina Teléfonos: Distribuidora Guayaquil:
22946 INDIA ED Av. Colón 1480 Gerencia 564054 Cdla. Adace Av.delas
Att. PRONACA Mercadeo 544 586 Américas y Calle Ata.
Telefax 593-2-566-889 T: 286-650

Casilla 5550 - Guayaquil
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LA . REPUELICA DEL ECUADOS
e Sel MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIIO E INTEGRACIO

y : UN z > . . . . :o Ho. : - RESOLUCION Ko 249.
: ] ¡

Pia, 24 , . : les
SA . A! : pe Dn ES

a . E su3st ETARIO DE COMENCION DEL MINISTERIO DE INCUSTRIAS,

co + , COMERCIO E INTEGRACION, —ENCAREATO
.

v

.n EN USO cz las facultados concedidas por el Decreto Loro E? Ty
nos 11 de septienbre Ce 1573; y,

" VISTOS 81 Docrato Sunrano NX? $76, de 39 de junio de 1971, revorad:
o por Docreto Sureo xo €00-4, da 10 de noviembre de 1976, le sotic -

Mois tud y la documentación presentada, os,

a o o ORESUELVE:

   
  

 

. . - 1 .

.- . AUTORIZAR le inversión extrenjcto Ciroctyigua ea) Florines caro mA
eporte por el cquivelon:e aCidmicLo.ES DE SUGRES (S/.8'X D.DÍl, cis
realizará la comerta YETRANCIERA EOLAEDESA ADAoAUDIO ENdr:

mo Poo F.4,0, (REDER-lancse FinarciTRESTIROSENEEvoorAn.Mkkeliro3l
A ámisma necionedlicad, enel aumento decapita2d socizl ce 5 Lomm-

ba o Me "PROCESADOSA HACIONAL ES ENES C. A.”, da conformidad con To 2cocia
al: Foo + do por la Junta Ecneyal Uri versal da Accionistas, de 22 es 7iio de
a TN 1581, o , o

? s r , » Ao - “. , Sa

eo.- 3 de La inveisionista Eyenióre:citado, tobera. registrar en 8Bonco Cas
Y . dl “tral del Ecuallor la inversión extranjera directa 2utoizadas ve“conta
j y de dicho”registro remitir a segle Portafolio. ]
-a o. ta .

t- . "PROCESADCRA, NACICUEL DE AVES, C. A*, con el acordado gun:Leo de
' ! s/.5*00.000,03, mantendrá: va Capita? «social de Ss/.. 301309, 800,09, y 2
| , calidad Eo enaress racional, sezán ej Régimen Corán Ce Vretanianto e

po los Cepiteles latianicios, por corresponder el 16.5 por cionto 2 Gran
O o sión extranjera directa y el resto 2 inversión nacional.

pd , TN c MUNIQUESE.- "

2a509, enQu¿ite, a g SEL ES
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notaria Tercera.- Hoy protocoliso en mí negistro dea escrituras

. t , ll . l 0 Do 1 "o

públicas el documento que antecede en Quito,.dóce de marzo dle
. . yo . a :

,

r i * !. . ta.

mil novecientos ochenta y siete.- firmado ) El Notário doctor.

Efrain Uartínez “"az.-

xl

| ¡

pe

Se' otorgo ante mí y en fede ello

QUINTA goconfiero esta Copia en 10% mismos lu-

po :
, o A po

q e.” : ' : |

gar y fecha de su protocolizacibn.- AN:

! . e ho : - | o 4
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Orocesadora nacional de aves Cc, 3.

 

“,

Y

Direccióny Posiar

 

A

Quito, lro. de Abril de 1991

Señor /
Juan Ribadeneira E.

Ciudad

Estimado señor Ribadeneira:

Por resolución de la Junta General Ordinaria de Accionistas de la

Compañía Procesadora Nacional de Aves C. A., celebrada el 25 de

Marzo de 1991, usted ha sido nombrado para que desempeñe el cargo

de:

GERENTE GENERAL Y

De acuerdo con los estatutos de la Compañía, y para el período de

Marzo de 1991 a Marzo de 1992. Usted será el Representante Legal.

La Compañía fue constituída con fecha 28 de Marzo de 1977 ante el
Notario Público Dr. Benjamín Cevallos, inscrita en el Registro Mer-

cantil bajo el Nro. 64 - Tomo 108 - Industrial, de Mayo 18 de 1977.

De usted atentamente,

bloRO]
Harry Kldín  /
Presidente

Señor

Harry Klein

Ciudad

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de Procesadora Nacional de
Aves C.A., para el período de Marzo de 1991 a Marzo de 1992.

De usted atentamente,

   
LJ/mm.

o

talarey o. - Dirección Ofici
22946 INDIA ED=> " Av. Colón 180

 

Dirección Oficina

;

Att, PRONACA

1Ibadeneira Espinosa

Lon cota fevtia queda IDMAEILO cl prue

1813 sano
documento bajo el No.

gstro de Nombramientos Tomo _, >. ad

2.2 ABR. 1991
REGISTRO

Quito, 2a

     
> ! TORREGÍSTRADOR Oficina Gustar:

Gerenc! 5 CLA Arfiaemvdose Qu De tas
comePA BA Amencisi % Ce ta,



  
procesadora nacional de aves C.a.

 

ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA PROCESADORA

NACIONALDEAVESC.A.,CELEBRADA EL25 DEMARZODE 1991.

En la ciudad de Quito, a los veinte y cinco días del mes de Marzo demil novecientosnoventa y uno,

se reúne la Junta General Ordinaria de Accionistas dela CompañíafaPROCESADORA NACIONAL DE

AVES C.A.- PRONACA, en su local social ubicado en la Avenida Colón No. 1480 de esta ciudad
previamente convocado al efecto por el señor Presidente, según aviso publicado en el Diario HOY de
esta ciudad el 14 de marzo de 1991 siendo las 16:30, el señor Presidente declara abierto el acto y

ordena dar lectura de la lista de accionistas concurrentes, resultando que asisten los señores:
Harry Klein con 50.911 acciones, Luis Bakker Guerra con 15.891 acciones, INMONA representada

por el señor Juan Ribadeneira con 29.247 acciones, Crnel. Luis Montalvo con 7.989 acciones, César

muñoz con 6.718 acciones, PRODAGUAS.A. representada por el señor Daniel Klein con 4.031

acciones, Luis Jarrín B. con 1.138 acciones, Christina de Gerritsen, por sus propios derechos con

2.840 acciones, Zaida de Bakker con 439 acciones,,. Juan Ribadeneira con 2.094 acciones,

Jacqueline Gerritsen, representada por la señora Alexandra de Sánchez con 13.929 acciones, todos
los cuales representan en conjunto 135.227 acciones, o sea Un capital de S/. 1.352'270.000 igual

al 81,95%.

Especialmente convocado concurre el Comisario, señor Ledo. Patricio Rodríguez. Comprobado el

quorum legal, el señor Presidente declara formalmente constituida la Junta Ordinaria. Actúa como ”

Secretario el Gerente, señor Luis Bakker Guerra. Por indicación de la Presidencia, el Secretario"

procede a la lectura de la convocatoria que dice: “"PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- _
PRONACA CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS.- De conformidad por lo
dispuesto en la Ley de Compañías y en los Estatutos de la Compañía, convócase a los señores
accionistas de PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A.- PRONACA, a Junta General Ordinaria que -
se celebrará el día 25 de Marzo de 1991 a las 16:30 horas en el local social de la Compañía ubicado
en la Avda. Colón 1480 4to. piso. Los asuntos a tratarse son:1) Conocimiento y resolución sobre los
informes de los Administradores y del Comisario y Auditores Externos. Del Balance General y del
Estado de Resultados de 1990. 2) Resolver sobre el destino de las utilidades de 1990. 3) Aceptar la
renuncia del Gerente General. 4) Nombramientos de Gerente General. 5) Nombramiento de
Comisarios.6) Nombramiento de Auditores Externos. 7) Aumento de Capital y consiguiente Reforma
de Estatutos. 8) Ratificar la Junta General Extraordinaria de Diciembre de 1990 y designar

Presidente Ejecutivo. 9) Codificación de Estatutos. Todos los documentos que serán conocidos porla
Junta General se encuentran a disposición de los señores Accionistas en el local social de la
Compañía. Convócase en forma especial al Comisario señor Lcdo. Patricio Rodríguez. Quito, 14 de
Marzo de 1991. El Presidente.
A continuación, el Presidente procede a la lectura de la “Memoria Anual”, luego se procede a la
lectura del informe del Comisario y Auditores Externos, del Balance y cuentas del Ejercicio de
1990. Terminada dicha lectura, el señor Presidente aclara algunos puntos de su informe y del

Balance, y tras breve discusión se entra a la votación de los siguientes puntos: 1) La Junta General,

después de haber examinado los informes del Presidente, del Gerente General y del Comisario y

Auditores Externos, aprueba el Balance y las cuentas del Ejercicio de 1990 en todas sus partes, asl

como la gestión de los Administradores. Esta resolución ha sido tomada por unanimidad de votos,

con la abstención del Presidente y del Gerente General.

2) La Junta General aprueba el reparto de utilidades en la forma propuesta por el señor Presidente
asi: Para pago de dividendos S/.100'000.000,00 ; para Reserva Legal S/.102'546.582,60;

para Aumento de Capital S/.640'000.000,00 ; y, para utilidades retenidas S/.7'915.934,04.
Total de utilidades de 1990 S/.850'462.516,64 .- Esta resolución se toma por unanimidad de

votos.

/
Dirección Postal: Telex Dirección Oficina Teléfonos: Distribuidora Guayaquil:

Casilla 17-01-649 22946 INDIA ED Av. Colón 1480 Gerencia 564054 Cála. Adace Av, de las

Quito - Ecuador Att. PRONACA Mercadeo 544 586 Américas y Calle 4ta.

Telefax 593-2-566-889 . T: 286-650

Casilla 5550 - Guayaquil
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  3) A continuación, Junta General procede a conocer larenuncia presentada por el señor Luis

Bakker G. del cargb de Gerente General, por razones personales. La Junta acepta la renuncia,

dejando constancia del agradecimiento por los serviciosprestados por el señor Luis Bakker.

Acuerdo tomado por'unanimidad de votos.

4) La Junta General procede a nombrar Gerente General al señorJuan Ribadeneira, quien acepta el
nombramiento y ofrece laborar por la Compañía. Acuerdo tomado por unanimidad de votos con la

abstención del nombrado.

5) Luego se nombra Comisario Principal al señor Lcdo. Patricio Aodríguez y Comisario Suplente al

señor Dr. Guillermo Monteros, para el período de 1991 - 1992. Acuerdo tomado por unanimidad de

votos.
6) La Junta por unanimidad acuerda nombrar Auditores Externos a los señores Deloitte, Haskins €

Sells, para el período de 1991,

7) La Junta General resuelve autorizar un aumento de capital por la suma de UN MIL MILLONES DE
SUCRES (S/.1.000'000.000,00) conforme a lo sugerido por los Administradores, tomando fondos

de las siguientes fuentes: Utilidades del año 1990 S/. 640'000.000,00, Superavit de revalorización .
de activos S/.320'000.000,00 y de Reserva Legal S/.40'900.000,00. Aprobado este aumento
habrá que reformar los artículos 40. y So.. de los estatutos. El Art. 40. dirá: “El capital de la

Compañía es de TRES MIL TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE SUCRES (3/.3.350'000.000,00),
dividido en TRESCIENTAS TREINTA Y CINCO MIL ACCIONES (335.000) ordinarias, nominativas e-
indivisibles del valor de S/.10.000,00 cada una” El Ant. 50. dirá” Las acciones irán numeradasdel
CERO CERO UNO al TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL, pudiendo un mismo título representar
varias acciones”.- La Junta. resuelve autorizar al Gerente General y al Presidente para que

intervenga en las diligencias legales. Así mismo autoriza al Gerente General para que pueda negociar

entre accionistas las diferencias fracciones.que pudieranproducirse del prorrateo-decuentas, de. ---

acuerdo al cuadro distributivo. Todos estos acuerdos han sido tomados por unanimidad devotos:

8) La Junta General procede a ratificar las decisiones tomadas en la Junta General Extraordinaria
del 19 de Diciembre de 1990, en relación con la reforma de estatutos. Cuando estas-reformas estén
“aprobadas, la Junta General procederá al nombramiento de Presidente Ejecutivo en-la persona<del---..

" señor Luis Bakker Guerra. Acuerdo tomado por unanimidad:- > -

9) A pedido de la Gerencia General, la Junta General autoriza que se proceda a efectuar la

codificación de estatutos, en vista de los varios cambios que se ha hecho. Acuerdo.tomado por
unanimidad. .

No habiendo otro asuntó'que- tratar, el señor Presidente concede un momento de receso para la

redacción del acta. Reinstalada la sesión se procede a la lectura del acta, la cual es aprobada por

unanimidad . La Presidencia levanta la sesión a las 17h00. -

El Presidonte , El Secretario

Me
/

 

Harry+or
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CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA

EN PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A. PRONACA

APROBADOS EN LA JUNTA GENERAL URDINARIA DE 25 DEMARZO DE 1991

CACATOL: PRIMERO: MOMBRE. MACIONALIDAD, DOMICILIO

tooYRi RIMERO.- La denominación de la Compañia es Procesadora  

   
  

 

 
 

- AMELIE, a
Naciona, de YES. Compania Anonima

PRONATA.» y su domicilio»priocipal,:es la ciudad denuito. —

Pocrá_ establecer agencias oO sucursales en “cualquier lugar dentro

o fuera del territorio nacional. ARTICULO SEGUNDO.— El objeto de

laLaCompadrepripaimente la realización de actividades

“ETALCLONadiSueGR.13,ccodusiris”avicola” 7 todas sus formás Yo a

etapas Y.qede,Manetasesperial,la,«formación. de ramas, adquisición
creAEAAA ra,

de EBUIMaTias... 2 instalaciones para Criar!procesar y vender
ISAAN AAAeCAAros -

pollos de engorde» etc., pá Hg: cual: realizará”“todos7lbs actos y
PAaPo

COMETAumdVierMETCAObides
Aer 2.

ecuatorianas

permitidús “hor”128 ""Leyes
A EATprin,

pa

—
i

ARTICULO TEREERD.- DURACIÓN.— La compañia: ducrariveloteojv.inco :

“años contados desde la fecha de
- A . .

inscripción de los presentes estatutos en el Registro Mercantil

del Cantón Quito.- El plazo podrá prarrogarse por decisión de la

Junta Beneral de Áccionistas; podrá también disolverse antes del

plazo señalado en la forma determinada por la Ley.

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL Y AUMENTOS DE CAPITAL DE LA COMPANIA.

ARTICULO CUARTO.- El.capital_socialdode,daLonpa5das.de,

TRES.MIL.ARESCIENTOS, CINCUENTA.MILLONES _SUCRES
(S5/3:.3590.200:000,00) dividido en.AIRESCIENTAS TREINTA Y CINCO "MIL

PEN AAARTNT? E 7

acciones,Ordipariasynominativas_.A ndivisibles, del Valor de pa
AA

DIEZMcoSUCRESdraSnOOOO.Ds dy.«Cada,Una- ARTÍCULO QUINTO.-—

LES“fcionesirán numeradas del cero cero uno a rescientos

treinta y cinco mil, pudiendo un mismo título representar varias

acciones. ARTICULO —SEXTD.- El capital de la compañia se

aumentará por resolución de la Junta General de Accionistas. Las

nuevas acciones serán también de DIEZ MIL SUCRES (5%. 16.000,00),

cada tinas y sólo se entregarán a sus suscriptores una Vez pagado

su valor. Los accionistas tendrán derecho de preferencia para la

suscripción de nuevas acciones en proporción a las que tengan al

momento del aumento. La Junta General determinará de creerlo

conveniente, que los nuevos accionistas paguen un valor adicional

para incrementar las reservas. En el  otorgqamiento de las

escrituras de aumento de capital, intervendrá el Gerente beneral

de la Compeñia debidamente facultado por el oraanismo máximo de

la empresa. ARTICULO  —SEPTIMO.- Los titulos de las acciones

serán firmados por el Presidente del Directorio y Gerente Beneral

de la Compañia. Podrá emitirse titulos que representen varias »

acciones si aloóún accionista lo solicita. ARTICULO DETAVO.-—

Todas las “acciones pagadas de la Compañia gozan de iguales

derechos y privilegios. Cada acción es 5
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indivisible y la Compañla no reconocerá como propietario de ella
sino a uma sola persona natural O jurídica. ARTICULO NOVEMND.-—

En caso de pérdida de uno o más títulos de acciones se emitirán

el o los correspondientes duplicados a favor del último

propietario, previo el cumplimiento de lo dispuesto en la Ley

para el efecto.

CAPITULO TERCERO.— DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA.

 

  
  

ARTICULO EIMO.— La compañiaserá Ggabernada_por la.Junta

General de Accionistas y agiministrada por el

el Presidente del Directorid, el. Presidente
Ejecutivo,, elGerente General y el Subgerente General. ARTICULO
DECIMOPRYÍMERD.-— La Junta General de Áccionistas formada por los

socios, legalmente convocados y reunidos es la suprema autoridad

gubernativa de la Sociedad.”” En consecuencia, las decisiones que

tomare de conformidad con estos estatutos obligan a todos los

accionistas, asi no hubieren concurrido a las sesiones

correspondientes; y dichas decisjiénes no podrán ser revisadas

sino por la propia Junta General Y /ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- -.La

General_ se reunirá previa/Convocatoria del Presidente del

Directorio, ordinariamente, en fos tres primeros meses de cada

años Y, extraordinariamente, Cuando fuere convocada por el

Directorio o el Presidente del Directorio a solicitud de

accionistas que, representen por /lo menos la cuarta parte del

- capital social.” Los socios podrá reunirse en Junta Universal,

" de conformidad a lo prescrito eñ la Ley de Compañias/ ARTICULO

DECIMO TERCERO.- Toda convocatofia a Junta General se hará con
anticipación de por lo menosy/ócho días, por medio de avisos que

se incertarán en uno de los periódicos de mayor circulación en la

ciudad de Quito, domicilio de la compañia. En la convocatoria se
harán constar el día, la fecha, la hora y el lugar de la reunión,

local social de la compañla, as como el asunto o asuntos a

tratarse. /ARTICULO DECIMO CUARTO.-— Para que la Junta General

quede - constituída legalmente, /en primera convocatoria, es

menester que a ella concurra la Mitad del capital social pagado.

Si no hubiere obtenido dicho quórum, la Junta General se reunirá
en segunda convocatoria,con el número de socios presentes. Se ./

expresará así en la convocatoria que se haga ARTICULO DECIMO

QUINTO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas

Generales, por si mismos O mediante representación. Si la

representación es conferida a otro accionista, bastará para

legalizar su actuación, una carta suscrita por el titular de las

acciones, si lo es a otra persona, será necesario de un poder

general o especial conferido ante un Notario Público para actuar

ante dicha Junta General. Ninguha persona podrá representar en

una Junta General a más de tres accionistas a más de sus propios

derechos. Los administradores de la Compañla no podrán ser

representantes de otros accionistas. ARTICULO DECIMD SEXTOD.- El

Presidente del Directorio, o quien lo reemplace, según lo

establecido en el Artículo Vigésimo Sexto.- , dirigirá las Juntas

Generales. El Presidente del Directorio firmará conjuntamente

con el Gerente General. de la Compañla las actas de Juntas
Generales.” ARTICULO DECIMO” SEPTIMO.- Cada accionista tendrá

 

  

 

Directorio
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Y
derecho a votar £n la Junta General en proporción al valor pagado
de sus acciones/o de las que representen. Si algún accionista se

eximiere de vótar, o votare en blanco, sus votos se sumarán a la

mayoria.  LayY votaciones serán secretas, públicas o nomimales, a

juicio de Junta en cada caso, y la mayoria estará constituida

por la mit más una de las acciones presentes. Las resoluciones

de la mayoria de la Junta General, computadas de acuerdo con los

Estatutos, son Obligatorias para todos los accionistas, sin

perjuicio a su derecho de impugnación de acuerdo a la Ley.

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Antes de declararse instalada la Junta
General de- Accionistas, el Secretario formará la lista de

asistentes en la que incluirá a los accionistas que constaren

como tales enel libro de acciones y accionistas; anotando el

nombre de los presentes y representados, la clase y valor de las,

acciones y el número de votos que le corresponde, dejando

constancia, con su firma y con la del Presidente de la Junta, del

alistamiento total que se hiciere, y en todo lo demás se

procederá conforme el Artículo Doscientos Ochenta y Uno de la Ley

de Compañias. ARTICULO DECIMO  —NOVENO.- Las Juntas Generales,
Ordinarias procederán en este orden: a) Lectura y discusión del

Informe del Presidente Ejecutivo y del Gerente General;3 b)
Lectura y discusión del Informe del Comisario y Balance General jj:
c) Aprobación de los documentos antes citados3 d) Informe y:

proposiciones del Directorio; e) Proposiciones de los

Accionistas; Tf) Elección de Funcionarios de la Compañía. la |
discusión y aprobación del Balance General será. *UÍO , cuando no :
hubiere precedido el Informe de. Comisarios. Y ARTICULO VIGESIMO.-—
Son atribuciones de la Junta General, además de las determinadas
en la Ley y otros articulos de los Estatutos: a) Deliberar y

resolver acerca de los informes del Presidente Ejecutivo, Gerente

General y Comisarios de la compañia. Deliberar y resolver acerca

 

  

  

   

del Balance General. Conocer de la marcha administrativa,

financiera y operativa de la compañía mediante los informes de,
los funcionarios respectivos; b) Resolver acerca de las

proposiciones del Directorio o de los Áccionistasj”c? Acordar la

distribución de utilidadesy la formación e incremento de fondos

especiales de y reserva, eveñtualidades, anticipos, depreciaciones

y otros; (á) Nombrar Presidente del Directorio, Presidente
Ejecutivo Gerente General, Vocales Directores, Principales y

Suplentes, Comisario y Liquidadores, fijar su retribución y el
periodo de duración de sus mandatos, removerlos en los casos de
que la Junta lo creyere conveniente; ' e) Resolver acerca de las

renuncias del Presidente Ejecutivo, Presidente del Directorio,
Gerente General, Vocales Directores, siñn perjuicio de lo que

disponen los artículos doscientos noventa y siete y trescientos

cuatro de la ley de Compañlas y Comisario; f) Acordar sobre

aumentos, reducciones y reintegros del capital social de la

compañia. Lg) Prorrogar o restringuir el plazo de duración de la

compañia; h) Reformar e interpretar los estatutos; i) Reformar e

interpretar los reglamentos que dictare el Gerente General.”

ARTICULO VIGESIMO PRIMERD.-— Las resoluciones de la Junta General

se tomarán por simple mayoria de votos del capital pagado

concurrente a la reunión, pero tratándose de los puntos”

consignados en los literales d), f), gq), h) del Articulo Vigésimo
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la mayoria requerida será de las dos terceras partes de los votos
del capital pagado presente, sinyperjuicio de lo que disponga la

Ley o los presentes estatutos: ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.-— El

Directorio de la Compañia se compondrá de: Presidente del

Directorio, Presidente Ejecutivo y tres vocales directores, todos

con voz y voto, y el Gerente General gquesólo tendrá voz. Todos

deberán ser elegidos por la Junta General. Para ser miembro del

Directoriono se requiere ser accionista de la Compañla, serán

elegidos para sus funciones ppr el periodo de tres años, pueden

ser indefinidamente reelegidos. ARTICULO VIGESIMO  TERCERO.- El
Directorio se reunipná cuando lo disponga el Presidente del

Directorio O cuandoor lo menos dos de los miembros restantes lo
soliciten. Las /convocatorias se harán con la anticipación de

tres dias por parte del, Presidente del directorio o por parte del

Presidente Ejecutivo. ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- El Directorio

podrá sesionar con tres de sus miembros, pero se citará siempre

por escrito a todos los que lo componen, contándose con los

Vocales Suplentes enorden de nombramiento en gaso de ausencia 0

"impedimento de alguno de los principales/ ARTICULO VIGESIMO

QUINTO.- Las resoluciones del Directorio se tomarán por simple

mayoria de votos. En, caso de empate dirimirá el voto del

Presidente del Directorio. ARTICULO VIGESIMOD SEXTD.- En caso de

falta oO impedimento temporal del Presidente del Directorio le

sustituirá uno de los vocales directores en orden de su

nombramiento, salvo que el Directorio resolviera otra cosa.

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.—- Las actas de las sesiones de Juntas

Generales y de Directorio, serán llevadas en libros separados.

En éllas se hará constar todas las resoluciones de estos

organismos. ARTICULO VIGESIMO,DOTAVO.- Los cargos de miembro del

Directorio som personales y. no podrán ser ejercidos por

eo mandatarios 0 encargados de los titulares; pero tanto el

Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo y  GBerente

General, pueden otorgar poderes especiales para que otra persona

los represente en adguna escritura, acto judicial o extrajudicial

oen un litigio. Y ARTICULO —VIGESIMO MOVENG.— Som atribuciones

del Directorio: a)? Cumplir y hacer cumplir los Estatutos de la

Compañia; b) Dictar y reformar los reglamentos internos del

mismo Directorio y de todos los Departamentos, Oficinas, Agencias

o Sucursales; Cc) Disponer el establecimiento de Sucursales y

Agencias y vigilarlos convenientemente; d) Acordar la adquisición

o enajenación de bienes inmuebles, autorizar para que constituyan

gravámenes sobre éllos, acordar la construcción de edificios y la

contratación de obras y servicios que valgan en todos los casos

más de trescientos sesenta millones de sucresj y en general,

autorizar y resolver todo aquelloque fuere necesario y útil para

la sociedad y su administracióny e) Resolver previamente acerca

de todo acto o contrato y operación que valga más de trescientos

sesenta millones de sucres. En los actos o comtratos en que se

necesite autorización del Directorio, suscribirán el Presidente

Ejecutvo y el  berente General3/ f) Cuidar del movimiento

económico de la compañia3 q) Vigilar y fiscalizar la Caja y

Contabilidad de la Compañia y sus dependenciasyh) Presentar a la

Junta General Drdinaria un informe anual sobre las operaciones

sociales, el Balance b6eneral del año económico, con sus anexos

10
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respectivos, las sugestiomes respecto a reparto de utilidades y

formación de fondos de Teserva, eventualidades, etc.. etc.z 1:

Lisponer que se convogue a Junta General Extraordinaria, cuando

se creyere convenientez j Conceder licencig al Presidente del

Lbirectorioz 2 Nombrar al Subgerente General. ARTICULO TRIGESIMO

El Presidente del Directorio será elegido por la Junta General de

áccionistas por un periodo de tres años, podrá ser indefinidamen—-
Lte reelegido“ Presidirá las sesiones de la Junta General y del

Directorio. En caso de falta 0 impedimento temporal del

Presidente del Directorio, le sustituirá uno de los Vocales del

Directorio en su orden de nombramiento, con todas las facultades.

Son atribuciones del Presidente del Directorio: a) Disponer que

se reúna el Directorio y la Junta General de ÁAccionitas de

acuerdo con lo previsto en el Articulo Décimo Segundos b) Firmar

¿con el Gerente General los titulos de lasacciones; 3 Reemplazar

al Presidente Ejecutivo por ausencia temporal o definitiva de

éste hasta ue se provea el sustituto; di Conceder licencia en

caso de urgencia a los miembros del Directorio; el Aceptar para

la compañia representaciones agencia y mandatos3 T?3 Cuidar del

movimiento económico de la compañla; a? Presentar al Directorio

el Proyecto de informe Anual para gue se someta a consideración

de la Junta Ordinaria3 h) Dirigir la Administración dentro de las

instrucciones generales que imparta el Superior. ARTICULO

TRIGESIMO PRIMERO.- Habrá un Gerente General elegido por lla

Junta General que durará por lo menos tres años en su Cargo y

podrá ser indefinidamente reelegido./ ARTICULO  —TRIGESIMO

SEGUNDO. -— El Presidente Ejecutivo de la compañla será elegido

por la Junta General de Accionistas de conformidad con la Ley y

los presentes estatutos. El perdodo de duración de sus funciones

será de tres años y podrá Y/ ser indefinidamente reelegido.

ARTICULO  —TRIGESIMO  —TERCERD.- Son atribuciones del Presidente

Ejecutivo: a) Supervisar la gestión efectuada por el Gerente

General de la Compañia en todas sus áreas b) Nombrar y remover

de acuerdo con el Gerente General a los Gerentes Divisionales,

Gerentes Regionales, Gerentes de Área, Gerentes de Planta, Jefes

departamentales, asl como fijar sus Tremuneracioneszj Cc) Manejar

los fondos de la compañia, abrir y mantener cuentas corrientes,

efectuar operaciones bancarias de toda índole, vender, prendar,

hipotecar, permutar, dar, recibir, comprar, en general efectuar

cualquier operación con la firma conjunta del Gerente General en

actos y contratos que excedan de sf. 150'000.000,00 de sucres

hasta s/. 360000.000,00 de sucres; d) Cumplir y hacer cumplir

los estatutos y disposiciones de la Junta General y del

Directorio; ) Presentar anualmente junto con el Directorio y el

Gerente Gedgeral, el informe de labores, el balance general y

estado de /fresultados a la Junta General de fÁccionistas; fi

Reemplazaw.aa1l Gerente General por ausencia temporal o definitiva

de éste hasta que se provea el sustitutol ARTICULO TRIGESIMO

CUARTO.- El nombramiento de Presidente Ejecutivo será firmado

por el Presidente del Directorio, el de éste por aquel y el de

los demás funcionarios por el Gerente General y el Presidente del

Directorio. Tales nombramientos acreditarán a los titufares los

poderes, escrituras publicas O documentos que firmen/ ARTICULO

TRIGESIMO GQUINTO.— El Gerente Generalesel,representante. legal
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  de_la compañia¿ Judicial y extrajudicialmente, y sus deberes y

¿tribuciónés (Son: 2) ' Presentar anualmente junto con el
Directorio, a la Junta General, el Informe de las Labores y el

Balance General 3 b)> Firmar con el Presidente del Directorio los

titulos de las acciones Cc) Ejecutar a nombre de la compañia,

toda gestión y acto, celebrar todo contrato, civil y mercantil,

hasta la suma de ciento cincuenta millones de sucres, dentro de

las limitaciones establecidas en los presentes estatutos; d)

Recibir dinero a mutuo oO en depósito hasta la suma de ciento

cincuenta millones de sucres, pero cuando el monto de estos

contratos fuere mayor de ciento cincuenta millones de sucres y

hasta trescientos sesenta millones de sucres, firmará el

contrato, pagaré, letras de cambio, vales, recibos, conjuntamente

O con el Presidente Ejecutivo; e) Hipotecar, empeñar O establecer

cualquier gravamen sobre los bienes sociales por más de veinte

millones de sucres y hasta ciento cincuenta millones de sucres, y

con el visto bueno del Presidente Ejecutivo cuando fuere mayor de

ciento cincuenta millones de sucres y hasta trescientos sesenta

millones de sucresz f) Vender y comprar toda clase de bienes

inmuebles, suscribir toda clase de documentos, siempre de acuerdo

con lo establecido en los artículos anteriores las limitaciones

o requisitos estatutarios previstos en éste y los anteriores

literales, respecto a las atribuciones del Gerente General, rigen

en el orden interno de la compañía y sin perjuicio de lo

dispuesto en el Articulo Décimo Segundo de la Ley de Compañias;

9) Abrir cuentas corrientes, obtener cartas de crédito y créditos

documentarios y efectuar toda clase de operaciones de Banco, todo

sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al Directorio

y al Presidente Ejecutivo h) Organizar las oficinas de su

dependencia, nombrar los empleados subalternos y fijar su

remuneración, removerlos en caso mecesario, com conocimiento del

Subgerente General3j 1) Fijar el monto de las cauciones que se

exigirán a los empleados subalternos con conocimiento del

Subgerente General; £fj) Aceptar o negar las renuncias de éstos sin

perjuicio de 1lo/que dispone el Articulo trescientos cuatro de la

Ley de Compañias; k) Ejecutar las operaciones de la compañía,

procurando que haya orden, economía y mayor beneficios; 1)

Informar al Directorio y al Presidente Ejecutivo de las

operaciones realizadas o en gestión siempre que lo soliciten; 11)

Presentar, igualmente, el estado de la compañia y de la Caja,

respondiendo de la exactitud de la contabilidad, y de los saldos

de caja, bodegas, almacenes, etc.; m) Activar el despacho de

diligencias Judiciales, designar abogado o abogados que actúen en

éllas, nombrar apoderados especiales para que la represente en

tal o cual acto o gestión judicial O extrajudiciales; n)

Responder ante la sociedad de los valores, dinero y archivos de

ésta, haciendo que todos los haberes ingresen a Cajaz ñ) Hacer

las veces de Secretario de la Junta General de Áccionistas y del

Directorio, para lo cual llevará los libros y correspondencia de

la Sociedad; 0) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones

legales. la representación legal de la compañía la ejercerán el

Gerente General y el Subgerente General, pero los actos y

contratos podrán celebrarlos en forma individual dentro de las

atribuciones señaladas en estos estatutos para cada uno de ellos;

Pa
k
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p) Nombrar y remover Gerentes Divisionales, Gerentes de Área,

Gerentes Regionales y Jefes Departamentales tanto en el domicilio

principal como en las sucursales, agencias, plantas, etc., fijar

sus remuneraciones, todo esto con anuencia del Presidente

Ejecutivo. El Gerente General podrá determinar las atribuciones,

jerarquia y preeminencia de los funciomarios mencionados.

ARTICULO TRISESIMO  SEXTOD.- Cuando el Presidente Ejecutivo y
Gerente General tengam que firmar en representación de la

compañia, deberán expresarló de manera clara e Ínequívoca.

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMD.- Los nombramientos de Presidente

Ejecutivo y Gerente General serán firmados por el Presidente del

Directorio El nombramiento del Presidente del Directorio será

firmado por el Presidente Ejecutivo y el de los demáS

funcionarios por el Presidente del Directorio y Gerente General.

Tales nombramientos les acreditarán a los titulares, para los

poderes, escrituras públicas o documentos que firmen, individual

o colectivamente, a nombre de la compañia. Los nombramientos de

Presidente del Directorio, Presidente Ejecutivo y Gerente General

se inmscribirán en el Registro Mercanti1¿ ARTICULO TRIGESIMO

OCTAVO.—- Habrá un Subgerente beneral nombrado por el Directorio,

2

durará tres añoz en su cargo y podrá ser reelegido

indefinidamente. uúu nombrámiento será inscrito en el Registro-

Mercantil. Su función principal será la de colaborar

directamente con el Gerente General en sus gestiones, con las

atribuciones que seguidamente se indicarán: a) Ejecutar a nombre *

de la compañia toda gestión o acto, celebrar todo contrato civil

y mercantil, hasta por un monto de veinte millones de sucres |

dentro de las limitaciones establecidas en los presentes

estatutos; b) Recibir dinero a mutuo y en depósito firmando el

contrato, pagaré a la orden, letra de cambio, vale oO recibo hasta

por veinte millones de sucres3j c) Hipotecar, empeñar O establecer

cualquier gravamen sobre los bienes sociales hasta por veinte.

millones de sucres3 d) Vender y comprar toda clase de bienes €

inmuebles, suscribir toda clase de documentos hasta por veinte

millones de sucreszj e Abrir cuentas corrientes, obtener cartas

de crédito, créditos documentarios y efectuar toda clase de

operaciones de banco, hasta por un monto de s/. 20*000.000,00 de

sucres todo sin perjuicio de las atribuciones que corresponden al

Directorio, al Presidente Ejecutivo y al berente beneralz f;

Organizar las oficimas de su dependencia, nombrar los empleados

subalternos y fijar su remuneración, removerlos en caso de

necesidad con conocimiento del Gerente General3 9 Fijar el monto

de las cauciones que se exigirán a los empleados subalternos con

conocimiento del Gerente General3 óh) Aceptar o negar las

renuncias de los empleados subalternos, con conocimiento del

Gerente General3j ií) Ejecutar dentro de su ámbito las operaciones

de la compañla, procurando Que haya orden, economía y mayor

beneficioz 3) Activar el despacho de las diligencias judiciales

designar abogado O abogados para que actúen en ella, intervenir'

como actor en las demandas que proponga la compañia en contra de

terceros, contestar las demandas en contra de la compañia, y en

general jfejercer todos los derechos que como parte demandada”

tenga. ARTICULO TRIGESIMO NDVENO.— Las atribuciones y deberes

de los Gerentes Divisionmales, Gerentes Regionales, Gerentes de
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área, Gerentes de Planta, Jefes Departarnentales, deberán estar
claramente establecidas en el contrato escrito, que

necesariamente deberá hacerlo suscribir el Gerente General:

ARTICULO CUADRAGESIMD.— La Junta General nombrará también uno o

más Comisarios. Sus deberes y atribuciones son los determinados

en la Ley de Compañias. No es necesario ser accionista para

desempeñar esta función. El Comisario queda especialmente

facultado para solicitar al berente la convocatoria a Junta

General y podrá convocar directamente en los casos previstos por

la Ley. ARTICULO CUADRAGESIMO 'PRIMERO.- En los casos en que por

disposición legal O estatutaria deba disolverse la compañla, el

Gerente General procederá a la liquidación sin perjuicio del

“derecho de los accionistas de nombrar, liquidador conforme a lao

dispuesto en la lay de Compañías. ARTICULO  —CUADRAGESIMO

SEGUNDO. -— ta compañia se disolverá anticipadamentepor alguna de

las siguientes causaS: a) Imposibilidad manifiesta de realizar

el fin social; b?> La pérdida del cincuenta por ciento o más del

capital social ce) Por acuerdo de la Junta General de

Accionistas; y dd) Quiebra de la compañia Además por ls causas

puntualizadas en la Ley de Compañias,y ARTICULO CUADRAGESIMO

TERCERO.- Los presentes estatutos podrá ser reformados O

ampliados, en cualquier tiempo, por resolución de la mayoria

requerida por la Ley, de la Junta Genera convocada expresamente

para el objeto. ARTICULO CUADRAGESIMO CUARTO.- El año económico

se contará desde el rimero de enero hasta el treinta y uno de

diciembre inclusive.-
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REPUBLICA DEL ECUADOR.—MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO
 

 

E INTEGRACION.- RESOLUCION No.-.263:-EL' SUBSECRETARIO DE

COMERCIO DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE-
 

GRACION.-En uso de tas facultades que le confieren los
 

Decretos Supremos Nos.789,de 11. de ¡septiembre de 1.976 y
 

 

1875,de 27--de ¡septiembre de 1.977;y,VISTOS el Decreto

Supremo .No.974-, “de”30 de Junio «de .1,971-, reformado me-
 

diante DecretoSupremo No-300-Aide: 10 de noviembre de
 

1. 976;¿láDeclaración. No. 200:de 6-der abril de 1.978 ,efec-
 

-tuada por”"61 señorLUIS:EARKBRGUERRAyLa. solicitud y la
 

documentación correspondiente que reposan en lo archivos
 

14 |.

de este Ministerio.-

BAKKER.-2SUERRA,de.,Hacignalidad.,venezolana,

RESUELNES=-AUTORIZAR.elseñorLUIS

“residente en
por

el Pata ettormaégalisegúnJas=hardemostrado fehacien-
 

-: temente” poseedor::d8/sba.-.ViSa-deInmigrante ,, Categoría
 

"

otorgada:el 28 deJunio ds.957 enla ciudad. de10-VI,r

 

Nueva York, para

E sionistenacional, en la constitución¿aumentos de capi-
 

-tal; compra de “acciones, -participadiones o--derechos, de
 

compañías constituidas o por combtituirse en el Ecuador,
 

"El. señor LUIS BAKKER GUERRA, que tiene la calidad de
 

inversionista nacional conforme al Régimen Común de Tra-
 

tamiento-a los Capitales Extranjeros y sus Reformas, -.ha-
 

-rá uso. dela presente autorización las veces que fuere
 
A EZ - —mi a * ES

: necesario, para lo cual, ex cada ocasión presentará co-
 

2.

es 21

2
= 23

7 24

a "25
E
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3 26

SNfia«protocolizada.deésta.Hesolución,ConférFida por el
 qAA z z a ES > =, . a AN | S
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Ls - señorNotarTo. Público. - Disponer”que” ía présente Resol
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3 1.978/- CERTIFICA:- f) Dr. Guillermo Cartagena Almeida.-'''
Er < .

4. Subsecretario de Comercio e Integración Encargado.- f)

5 Jorge Rivera.- Director Nacional Administrativo Finan-

6, ciero Encargado.- RAZON:- Por orden del Subsecretario de

7 Comercio del Ministerio de Industrias, Comercio e Inte-

38 gración protocolizo en mi Registro de Escrituras Públi-

9 cas del presente año, la Resolución que antecede constan

'0 de una foja útil.- Quito,a tres de Mayo de mil novecien-

11 tos setenta y ocho.-El Notario,Dr. Jorge W. Lara Y.- Hay

12 un sello.-

13

14 | ES fiel y TRIGESIMA TERCERA COPIA, de la Resolución

157 anterior, la confiero sellada yy firmada en Quito, a diez

16-4 y nueve de Junio de mil novecientos ochenta y nueve.-
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aa Dad”,eg) E norarzo, LL UL HAL LEAD
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2 EL MINISTERIO OE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION A FAVOR

3 DE ZAIDA GUERRA VIUDA DE BAKKER

E PARRAREZAREREREREZA

5|_REPUBLICA1DEL ECUADOR.-Ministerio_de_Industriss,Comercio.

6leIntegracion.-. ESOLUCIONNUMERODOSCIENTOS SESENTAy,CUun
!

131

Y

15

16

Y

- vL

19

TRO.- El Subsecretario de Comercio, del Ministerio de Indus-
A  

tries, Comercio e Integreción.- En uso de las facultadas quaa nu. :  

L_"teynueve,

e yseisymil ochoci

te de septiembre.de mil movecientos setenta y síote; yVisa

de veinte de Juniodemil novecientos setentay uno, reforH,

leleconfieren_losDerretosS,premos números setecientos ochen

s_ssten-
e

pq

entos setenta y cinco,de veinte y síae..

  

 

de_once_de_soptiembre'demilnoveciento

tos el Decreto Supremo número novecientos setenta y cuatros,

 

mado mediante DecretoSupremo número novecientos=A, de diez
 

-de noviembre de máíl novecientos setenta y seis, le Declara”

 

  Iname

ción número doscientos uno, de seis de abrilde mil nove=-
 

cientos setenta y ocho, efectuada por la señora ZAIDA CUE=
 L

RRA VIUDA DE BAKKER,la solicitud y le documentación corres”;
 

5

pondiente que reposan en los archivos de este Mánisterto»- |  
legal, ¡

|
|

l

según lo ha demostradoSehaciontemente,possedora...AAVAIrrm

de la Visa de Inmigrante, otorgada el veintinueve_de_di=...!AA 
Ml

. Ciembre de mil novecientos cincuenta y seis, en la cíudad
0 |:

de Moracaibo,paraqueinviertaconel Sarécter.de._Inve;cio

MistaNacionely- an la consti tucién, aunent os de capital, p

Compra de acciones participaciones o derechos de compañías |
eA



_constituídes_oporconstituirse_enelEcuador,.-La señoraZAIDA

jue tiene la calidad de Inversionis-

e |
_taNacional cóntoiwe/alRégimenComúnde Tratamiento a losCa= :

   

  

"GUERRAVIUDADE
 

 

_autorización las véces que fuere necesarío, para lo_cual,en.

cadaocasiónpresenterécopia protocolizadade estaResolu-

ción conferida por el señor Notario Púnlico.- Oisponer, que

l
lepresenteResolución,seaprotocolízada en una de las Nota=

 

—síasPúblicasdellPaís.Comuniquese.-Dado-sn—Quito,aveinte
|

PU

-deAbríldemiln;novecientos:setentayocho.- Certifica:- Dr.
AR2 AAAinARA

Oiiierno Certagena Almeids.- Subsecretario de Comercio s  
_IntegreciónEncersado.-f)Jorga FMivera 0.- Directos Nacional

Ayministrativo,_Financiero-Bocargado.-RAZON:-Porordendel

_ubsecratario de Comercio del Ministerio de Industrias Comer-
ee ae A ——- 

_sio e Integración protocolizo en mí Registro de Escrituras

*úblicas del presente año, la resolución que antecede cons-

A

tante de una foja Úútil.- Quito,a tres de mayo de mil nove-

  

cientos setenta y ocho.- Ey Notario, f) Dr. Jorge Y, L,5a

- Es A

Esfiely._DECIMA CUARTA _COPIA,delaResoluciónan
AAa ee)

- terior, la confiero. signadayfirmada en: Quito,a ocho da Ma:
 

yo de mil. novecientosocuatro.-
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Se otorgó ante mi; y en fe de ello,

confiero esta TERCERA +: COPIA, sellada y firmada en -

Quito, a sels de enero de mil novecientos noventa y dos.

   
  

R. NELSON GALARBZATPAZ

Dr. NOTARIO MO SEPTIMO

Ó de Diciembreis   
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AUTOECUAÑÓO
RAZON: Dande cumplimiento” e-lo ordenedo por la Superintenden
cia de Compañfes en su Resolución número 92.1.1.1 0587 dictada
el 15 de abril de 1992.,. tome nota el margen de la escritura

de:hunentode fepítel , Reforma y Codificación de Estatutos -

 

se la Compgfisa PROCESADORA NACIONAL DE AVES C.A. PRONACA .,
EStorg 61 3 de onero de 1992., ante el Notario doctor Nelson
Osla e Pan cuyo protocolo se halla actualmente a mi cargo

  

   

  

«te Superior de dusticia de QuítO.»,

ESSuperintendencia . “ Quito.

ES sud

e

- Notario SotrroranteÑ

RAZON: Mediante Resolución número 92.1.1.1 0587 dictada el 15

de Abril de 1.992 , tóme nota al margen de la matríz de la -

Constitución de la Compañía "PROCESADORA NACIONAL DE AVES'CDM-

PANIA ANONIMA PRONACA", sobre el Aumento de Capital y Reforma

de Estatutos Quíto , a veinte y nueve de abril de mil move -

cientos noventa y. dos.-

A :puntas Ruilova

ips
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ta al margen de la inscripción número $4 del Registro Industrial, de 18 de
 

mayo de 19, a £s. 201, tono 9,.- Quela archivada la Segunda Cspia Carti-
 

ficada de la Escritura Públcia de Aumento de Capital, Réforma y Oxiifica-
 

ción de Estatutos de la compañía “PROCESADORA NACIONAL DE AVES COMPAÑIA AM
 

NIMA PRONACA”, otorgada al 3 de enero de 1992, ante el Notario Décimo Sep=
 

timo del Cantón Quito, Dr. Nelson Galarza P..- Se da asi cunplimiento a lo
 

dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, de conformidad a lo
 

establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re-
 

gistro Oficial 878 de 29 de agosto Gál mismo año.- Se anctó en al Repertorio
 

bajoAsánero 7551, Quito,/h/pats de mayo de mil
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MO:y -

Dr. Quetaso García Banderas NA | E

DEGAS

UEAVOZBERTADL CANON GATO N

 

   

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   
 


